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Acuerdo de la Comisión de Valoración de 10 becas-internado de formación clínica en el 
Hospital Veterinario de la Universidad de Zaragoza (Resolución 11 de junio de 2018) 

 
 
Reunida la Comisión de Valoración, y no existiendo alegaciones a la propuesta de resolución 
publicada con fecha 14 de septiembre de 2018, se acuerda publicar la resolución definitiva con la 
lista de aspirantes que han obtenido beca así como la lista de espera: 
 

 

Esteban Villalba, Sandra 18452395R 

Guijarro de los Santos, Sara 53761832E 

Martín Santander, Víctor 45495908E 

Martínez Gijón, Paula 72895163K 

Morata Francisco, Sandra 50234544Z 

Pérez Sala, Cristina 48057342S 

Prades Martí, Mª Rosa 47826878B 

Sebastian Gil, Cristina 73008971W 

Solé Escriba, Vanessa 47825043Q 

Vit, Ivana Marcela X9883072H 
 

LISTA DE ESPERA 
 

Artola Magallón, Beatriz 73028892M 
 

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad en el plazo de un mes desde su publicación, contado a partir del día siguiente al de 
esta notificación, según lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. Todo ello sin perjuicio de 
interponer cualquier otro que estime oportuno para la defensa de sus derechos. 
 

Zaragoza, a 28 de Septiembre de 2018  
 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, 
 
 

Fdo.: Maite Verde Arribas  
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